
 
 

 

TÉRMINOS Y CONDICIONES DE USO DE LA 

PLATAFORMA ELECTRÓNICA SUMEMOS.CL 

 
 
 

En Talca, entre SUMEMOS CHILE SPA., Rol Único Tributario N° 77.198.036-8, representada 

legalmente por doña Alejandra Patricia Carvajal Villegas, cédula de identidad Nº 15.630.403-4, 

ambos con domicilio para estos efectos en Uno Sur 690 Oficina 1015 Edificio Plaza, Talca, en 

adelante, “Sumemos” o “la Plataforma”, por una parte; y por la otra, el “operador”, vienen a 

pactar los siguientes Términos y Condiciones de la Plataforma Sumemos.cl. 

 

 

CONCEPTOS 
 
 

A) SUMEMOS.CL: es una plataforma electrónica de financiamiento que tiene por objeto el 

encuentro on-line entre personas naturales o jurídicas que deseen invertir, los que se 

denominan Inversores, y personas naturales o jurídicas que necesiten financiamiento para sus 

negocios, los que se denominan requirentes. 

 

B) Autentificación: la acción de acción de acceder a la plataforma como operador registrado. 

 

C) Contenidos: se refiere a todo el material gráfico y no gráfico de la plataforma como, por 

ejemplo, artículo, diseño, logotipo, marcas registradas, fotos e imágenes o contenidos en 

general, software o cualquier información o desarrollo del sitio. 

 

D) Contraseña o Clave de Acceso: se refiere a la combinación alfanumérica elegida por el operador 

y registrada en la Plataforma. 

 

E) Solicitud de Oferta de Inversión adjudicada: se refiere a la Solicitud de Oferta de Inversión 

generada a partir de una adjudicación exitosa, la cual ha sido adjudicada a los Inversores que 

invirtieron en ella. 

 

F) Solicitud de Ofertas de Inversión Activas: se refiere a las Solicitudes de Oferta de Inversión 

que se han desarrollado como consecuencia de una adjudicación exitosa en la Página y que 

se encuentran en trámite de pago.  

 

G) Cuenta: se refiere a la instancia del Sitio a la que el operador ingresa al validar sus datos. 

 

H) Sumemos: significa sociedad por acción SUMEMOS CHILE SpA., Rol Único Tributario Nº 

77.198.036-8. 

 
I) Deudor:  cualquier persona natural o jurídica que aparezca como obligado al pago de una 

factura o instrumento de crédito. 

 
J) Inversor:  es el operador registrado que potencialmente puede invertir dinero en las Ofertas de 

Inversión publicitadas en el Sitio. 

 

K) Perfil de Operador: significa la información e individualización del cliente en el Sitio. 

 

L) Membresía: corresponde un cobro inicial por la adjudicación de una Solicitud de Oferta de 

Inversión en la Plataforma, y deberán ser adquiridos por el inversor y requiriente 

 



 
 

 
M) Registro del Operador: proceso por el cual un Internauta No Registrado procede a completar 

satisfactoriamente el procedimiento de inscripción en la Plataforma. 

 
N) Sitio web: se refiere a la plataforma www.sumemos.cl y a los servicios que en este se ofrecen. 

 
O) Requirente: dice relación con el operador que se hubiere registrado en la plataforma que 

procede a requerir fondos a través de esta y a los inversores también registrados. 

 

P) Requerimiento de financiación: dice relación con la cifra de inversión que cada inversor ofrezca 

para financiar una solicitud de inversión en la plataforma. 

 
Q) Propuesta: Corresponde a la Cifra que cada inversor ofrece al Requerimiento de Financiación. 

 
R) Operador: persona natural o jurídica que ingresa a la plataforma Sumemos.cl y utiliza los 

servicios de la misma. 

 

 
FORMACIÓN DEL CONSENTIMIENTO 

  
Al presionar el botón Acepto en cualquiera de las modalidades presentes en la plataforma implicará la 

concurrencia de la voluntad del usuario registrado o no respecto de las condiciones y servicios ofrecidos 

por la misma plataforma en su caso, conforme al art. 1.545 y siguiente del Código Civil, de lo contrario 

el usuario no podrá acceder a la información y servicios.  

 

El operador no podrá retractarse de los presentes Términos y Condiciones según lo autoriza la Ley N° 

19.496 en su art. 3 bis. 

 

www.sumemos.cl se reserva el derecho de aclarar, interpretar, rectificar y enmendar los términos y 

condiciones previa aceptación del Operador. 

 

En su caso www.sumemos.cl para poner término ipso facto al contrato de la plataforma a su sola arbitre, 

procediendo a desactivar al operador en la misma en los siguientes casos. 

 
 

a) Si se aportará información falsa o errónea.  

b) En caso de incurrir en una vulneración a los términos y condiciones de uso de la Plataforma como 
por ejemplo utilizar la información disponible para ofrecer al requirente otras alternativas de 
financiación. 

 

 
PROPIEDAD INTELECTUAL 
 

Todo el contenido del sitio, así como su información proyectada incluyendo logos, gráficas, 

diseños y paletas de colores son de propiedad de Sumemos y sus marcas registradas y no podrán ser 

reproducidos por ningún medio, salvo autorización escrita y expresa de Sumemos. 

 

El uso no autorizado dará lugar a la desactivación de la cuenta del operador y en su caso a las acciones 

legales que procediere. 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.cumplo.cl/
http://www.sumemos.cl/


 
 

 

 

DE LA RESPONSABILIDAD 
 

El acceso a la Plataforma, así como la adecuada mantención y seguridad de los Equipos y 

Software de acceso de propiedad y uso del operador, será de responsabilidad de este sin ulterior 

responsabilidad de Sumemos. 

 

Sumemos no tendrá responsabilidad por las conductas fraudulentas o inmorales en que incurra un 

operador del sitio o usuario del mismo en cualquier forma. 

 

La información agregada, contenida, ordenada o publicada en la plataforma, será de exclusiva 

responsabilidad del operador sea este inversor o requiriente, así también será de su exclusiva 

responsabilidad el riesgo de la operación en cuanto a la determinación de la capacidad de pago o de la 

idoneidad de los títulos, créditos o instrumentos a que accedieron las posibilidades de financiamiento 

aportados por requirentes o inversor, excluyéndose de ello cualquier responsabilidad al efecto para 

Sumemos. 

 

La plataforma requerirá del operador su información básica de identificación como su nombre apellidos, 

correo electrónico, cédula de identidad, fecha de nacimiento y contraseña de la plataforma. 

 

El registro como operador no autoriza sin más a acceder a la plataforma como requiriente de crédito, ni 

inversor ya que debe ser evaluado por la unidad de riesgo de Sumemos. 

 

La privacidad de la información proporcionada como no obligatoria será bajo responsabilidad del 

operador. 

 

La información entregada por el operador que sea considerada como ofensiva, difamatoria o que atente 

contra la moral y las buenas costumbres podrá ser eliminada de la plataforma de Sumemos. 

 

La plataforma queda autorizada para recabar información directa del operador cada vez que se conecta 

a la plataforma. Sin perjuicio de poder obtener más datos de fuentes externas de forma de otorgar un 

mejor servicio, ello utilizándose hacia el futuro y siempre velando por el buen servicio y una inversión 

responsable. Sin perjuicio de ello el operador puede actualizar su información personal periódicamente 

en su perfil. 

 

Cada operador tendrá su perfil y determinará el carácter de su información sin perjuicio de que sumemos 

determine que cierta información no pueda ser visible para otros operadores. Al solicitar un crédito, el 

requirente deberá autorizar su publicación para participar en los remates debiendo indicar la 

información mínima solicitada por la plataforma y la que desea agregar. 

 

El operador podrá compartir la información subida en el sitio con otros operadores bajo su propia 

responsabilidad. 

 
La plataforma Sumemos podrá compartir la siguiente información: 

 
- La plataforma podrá compartir la información del operador con terceros que estén relacionados 

con el servicio, solo a modo ejemplar empresas aseguradoras, proveedores de sumemos, en su 
caso empresas de envío de email masivos o similares. 
 

- La plataforma al publicar el crédito podrá entregar los datos de la información básica en carácter 
de pública para cualquier operador en el rol de inversor, a su vez el requirente podrá agregar la 
información y descripción relacionada que estime, por ejemplo, comportamiento histórico 
financiero, propiedades y/o vehículos. 

 
 



 
 

COMPETENCIA Y TRIBUNAL COMPETENTE 
 
 

Cualquier dificultad que se produzca en la aplicación e interpretación del presente instrumento 

se someterá arbitraje, y las partes confieren poderes especiales e irrevocables a la Cámara de Comercio 

de Santiago A.G. para que designe un árbitro arbitrador en cuanto al proceso y de derecho en cuanto a 

la sentencia, en contra de la cual no procederá recurso alguno. 

 

Las comunicaciones que el operador dirija a Sumemos deberá ser enviadas al correo electrónico 

contacto@sumemos.cl  

 

 

POR ESTE ACTO LIBRE Y EXPRESA EL OPERADOR RECONOCE HABER LEÍDO Y COMPRENDIDO EN TODAS 

SUS PARTES EL PRESENTE INSTRUMENTO DE TÉRMINOS Y CONDICIONES, BASTANDO PARA SU 

ACEPTACIÓN AL PRESIONAR EL BOTÓN “ACEPTAR”, Y EN CASO REQUERIRSE SUMEMOS ENVIARÁ UNA 

CONFIRMACIÓN DE LA PRESENTE CONFIRMACIÓN AL CORREO ELECTRÓNICO QUE EL OPERADOR 

REGISTRE EN LA PLATAFORMA 

 

 

 
 
Este mandato ha sido firmado electrónicamente por (                             ), cédula de identidad n N° (         ), 
el día (             ) 

 
 

mailto:contacto@sumemos.cl

